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Quito, 11 de agosto de 2010 
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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Fez 

Ciudad Registro de Sociedades 
  

Ref.: CESION CUOTAS PARTICIPACIÓN CONSPECCIME CIA LTDA. 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente, y en mi calidad de abogado apoderado de la compañía de la 

referencia, comedidamente solcito a ustedes el registro de la escritura de cesión de 

participaciones de la compañía CONSPECCIME CIA LTDA., otorgada ante el Notario 

40 del Cantón de Quito el día 25 de junio de 2010 y debidamente registrada el día 10 de 

agosto de 2010 ante el Registro Mercantil. 

Cordialmente, AT OGESSADO po IZicks AAN — 

0 |z. oL. 2010 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CONSPECCIME CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

EL SR. GIANNI ROBERTO HERRERA GARCES 

Y OTROS 

A FAVOR DE: 

LA SRTA. SILVIA PAOLA RECALDE HINOJOSA 

Y OTROS 

CUANTÍA: USD $ 4.000,00 

(DI: 3? COPIAS) 

E.C. 

Escrit. No.: 2811.1 

Cesion-conspeccime 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital dela República del Ecuador, 

hoy día veinte y cinco ( 25 ) de Junio del año dos mil diez, ante mí Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, comparecen 

por sus propios derechos: Los señores Gianni Roberto Herrera Garcés, de 

estado civil soltero; José Fernando Salvador Salazar y su cónyuge Eliana María 

Villagómez Díaz, de estado civil casados; Vladymir Aleksey Benavides 

Moncayo y su cónyuge Betty Marizol Jara Buenaño, de estado civil casados; 

Galo Eduardo Armas Brito y su cónyuge Rosa del Consuelo Vargas Granja, de 

estado civil casados; Silvia Paola Recalde Hinojosa, de estado civil soltera; 
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Pedro Agustín Pinzón Ceballos, de estado civil casado; y, Carlos Alfredo 

Vásquez Castillo, de estado civil casado; bien instruidos por mi el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

libre y voluntaria.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, excepto el señor Pedro Agustín Pinzón Ceballos que es 

colombiano, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento; y 

me piden que eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste las 

siguientes cesiones de participaciones, al tenor de lo siguiente: CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones: Por una parte los 

señores Gianni Roberto Herrera Garcés, soltero; José Fernando Salvador 

Salazar, casado con Eliana María Villagómez Díaz quien también comparece; 

Vladymir Aleksey Benavides Moncayo, casado con la señora Betty Marizol 

Jara Buenaño quien también comparece; Galo Eduardo Armas Brito, casado 

con Rosa del Consuelo Vargas Granja quien también comparece; a quienes en 

adelante y para efectos del presente instrumento se los denominará “LOS 

CEDENTES” y por la otra, la señorita Silvia Paola Recalde Hinojosa, soltera; y 

los señores Pedro Agustín Pinzón Ceballos, casado y Carlos Alfredo Vásquez 

Castillo, casado; quienes en adelante y para efectos del presente instrumento se 

denominarán “LOS CESIONARIOS”.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana a excepción del señor Pedro Agustín Pinzón Ceballos, quien ostenta 

la nacionalidad colombiana y quien invierte en calidad de inversionista 

nacional, según la Declaración de Inversión Nacional realizada ante el 

Ministerio de Industrias y Productividad, que para el afecto se adjunta; tanto los 
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Dr. Oswaldo Meta Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

cedentes como los cesionarios son mayores de edad, están domiciliados en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, con plena capacidad para contratar y 

obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES: Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo de la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, el día dieciséis (16) de febrero del año dos mil cinco 

(2005), se constituyó la compañía CONSPECCIME CIA LTDA. (en adelante 

“la compañia”), la cual fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

Distrito Metropolitano, el día once (11) de marzo de dos mil cinco (2005), bajo 

el número cero seiscientos cuarenta y dos (0642) Tomo ciento treinta y seis 

(136) del Registro Mercantil- CLAUSULA TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: El día siete de mayo del dos mil diez, la junta general 

de socios mediante sesión extraordinaria de carácter universal, autorizó por 

unanimidad la cesión de participaciones objeto del presente instrumento, según 

consta en la respectiva acta y en la certificación del representante legal del 

cumplimiento del artículo ciento trece de la Ley de Compañías, que para el 

efecto se adjuntan. La referida cesión se realizó respecto de cuatro mil (4.000) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00), de 

la siguiente forma: UNO. El señor Gianni Roberto Herrera Garcés, cedió la 

totalidad de su participación en la compañía, es decir, un total de mil (1.000) 

participaciones, de la siguiente forma y a las siguientes personas: a. Al señor 

Pedro Agustín Pinzón Ceballos, cedió setecientas cincuenta participaciones 

(750), y, b. A la señorita Silvia Paola Recalde Hinojosa, cedió doscientas 

cincuenta participaciones (250).- DOS. El señor José Fernando Salvador 

Salazar, cedió la totalidad de su participación en la compañía, es decir, un total 

de mil (1.000) participaciones, al señor Pedro Agustín Pinzón Ceballos.- TRES. 

El señor Vladymir Aleksey Benavides Moncayo, cedió la totalidad de su 

participación en la compañía, es decir, un total de mil (1.000) participaciones, al 

señor Carlos Alfredo Vásquez Castillo.- CUATRO. El señor Galo Eduardo 
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Armas Brito cedió la totalidad de su participación en la compañía, es decir, un 

total de mil (1.000) participaciones, al señor Carlos Alfredo Vásquez Castillo.- 

En virtud de la cesión realizada, la integración del capital social de la compañía, 

ha quedado de la siguiente forma: - - === =-====== rro -- 

  

  

  

  

        

SOCIOS PARTICIPACIONES | CAPITAL | PORCENTAJE 

Silvia Paola Recalde | 250 250,00 5% 

Hinojosa 

Pedro Agustín | 2.750 2.750,00 55% 
Pinzón Ceballos 

Carlos Alfredo | 2.000 2.000,00 40% 

Vásquez Castillo 

TOTAL 5.000 5.000,00 100%     
En consecuencia y de conformidad con lo establecido por el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías, se procederá a la anulación de los certificados de 

aportación emitidos por la compañía, a favor de LOS CEDENTES, debiendo 

para el efecto, emitirse unos nuevos certificados de aportación a favor de los 

CESIONARIOS, en razón a las participaciones cedidas en virtud de este 

instrumento.- CLAUSULA CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de la presente 

sesión, asciende al valor nominal de las participaciones cedidas, es dectr, a la 

suma de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América. (USD $ 

4.000,00).- CLAUSULA QUINTA.- MARGINACIÓN: La presente escritura 

de cesión de participaciones deberá ser marginada en la respectiva matriz de 

constitución de la compañía.- En todo cuanto no estuviere aquí previsto, se 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- Usted señor Notario, se servirá 

incorporar las demás cláusulas pertinentes para la plena validez de la presente 

escritura.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan, la misma que se halla firmada por el Doctor Alvaro 

Gutiérrez Godoy; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario en 

  

 



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

alta voz, se ratifica en todas sus partes y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

  

0 Goniteien 6 la 6 
GIANNI ROBERTO HERRERA GARCÉS 

" cono: IPCC 3H 1 

     JOSÉ F O SALVADOR SALAZAR 

C.C.No.: 1+03968++4 - J 

ELIANA MARÍA VILLAGÓMEZ DÍAZ 

C.C.No: ¿/+05830/05. 
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Dr. Oswaldo Metía Espinosa 
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Dr. Oswaldo Mena Espinosa 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
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Ja Av. Eloy Alfaro y Amazonas 
pA MIPRO Edificio MAGAP 
N Ministerio € de Indust 15 dust las E8X: 02 2 545690 

y Productividad Fax: 02 2 503818 
GOBIERNO NACIONAL DE , Ml . 

LASURLPOBLICA DEL ECLADOR , VAMY.MIPrO.gOv.ec 

RESOLUCION No. 10 169 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO E INVERSIONES 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD 

CONSIDERANDO: 

QUE el Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, 
Licencias y Regalias, establecido mediante Decisión 291 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 

publicado en el Suplemento al Registro Oficial No. 682 de 13 de mayo de 1991, establece que “Se 
considerarán también como inversionistas nacionales a las personas naturales extranjeras con 
residencia ininterrumpida en el país receptor no inferior a un año, que renuncien ante el organismo 

nacional competente al derecho de reexportar el capital y a transferir utilidades al exterior. El 

organismo nacional competente del país receptor podrá exonerar a dicha persona del requisito de 
residencia ininterrumpida no inferior a un año”; 

QUE el señor PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS, ciudadano de nacionalidad colombiana 
formuló a este Ministerio la declaración que contiene el propósito de invertir la suma de U.S.$ 
1.750,00, mediante' la compra de 1750 participaciones sociales de US$ 1 cada una, dentro del 

capital social de la compañía CONSPECCIME CIA. LTDA, según lo resuelto por la Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios de la citada compañía, celebrada el 07 de mayo de 2010, 
según copia del Acta que adjunta; 

QUE el señor PEDRO AGUSTÍN PINZON CEBALLOS, ha proporcionado los documentos 
necesarios que demuestran la residencia en el Ecuador en forma legal, según Visa de Inmigrante 

categoría 9-V, otorgada el 23 de agosto de 2004, por la Dirección General de Extranjería del 
Ministerio de Gobierno, la misma que tiene validez de tiempo indefinido y cuyo Registro es No.40- 
31928-87328; 

EN USO de las atribuciones que la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones, publicada en el 
Registro Oficial No. 219 del 19 de diciembre de 1997; y el Texto Unificado de la Legislación del 
MICIP (hoy Ministerio de Industrias y Productividad), que consta del Decreto Ejecutivo No.3497, 

publicado en el Registro Oficial No. 744 del 14 de enero del 2003, respectivamente, confieren al 

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad (actualmente Ministerio 
de Industrias y Productividad); así como el Acuerdo Ministerial No. 06 610 del 22 de noviembre de 
2006, publicado en el Registro Oficial No. 415 del 12 de diciembre de 2006, mediante el cual se 

delega facultades al Subsecretario de Comercio Exterior e Integración del MICIP (hoy Subsecretaría 
de Comercio e Inversiones); 

RESUELVE: 

PRIMERO.- CALIFICAR con el carácter de nacional la inversión que por la suma de UN MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(U.S.$.1.750,00), realizará el señor PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS de nacionali 
colombiana, mediante la compra de 1.750 participaciones sociales de un dólar de valor cada una, di 
propiedad del señor Gianni Roberto Herrera Garcés, (750 participaciones) y al señor José Fernand 
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DN Ministerio de Industrias PBX: 02 2 546650 

GOBIERNO NACIONAL DE : A y Productividad : Fax: 02 2 503818 
LA REPUBLICA DEL ECUADOR YVAMN.MIpro.gov.ec 

Salvador Salazar (1.000 participaciones), los mismos que posen en el capital social de la compañía 
CONSPECCIME CIA. LTDA, según lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
citada compañía, celebrada el 7 de mayo de 2010. 

a SEGUNDO.- La antes referida inversión que realizará el señor PEDRO AGUSTIN PINZON 
CEBALLOS , tendrá el carácter de nacional, según lo dispuesto por el articulo 1 de la Decisión 291 

de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, publicada en el Suplemento al Registro Oficia; No. 682 
de 13 de mayo de 1991; el articulo 19 de la Ley de Promoción y Garantia de las Inversiones (Ley 

No. 46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No. 219 de 19 de diciembre 
del mismo año, así como en el artículo 31 del Texto Unificado de Legislación del Ministerio de 
Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad, publicado en el Registro Oficial 

No.744, de 14 de enero del 2003; no estará sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador . 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 18 JUN 2018 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CONSPECCIME CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, siendo las 3:00 pm, del día 7 de mayo de 2010, 

en el domicilio de la compañía CONSPECCIME CIA. LTDA., ubicada en la calle Morlan N50-82 y 

Los Álamos, de ésta ciudad; se reunieron la totalidad de los socios de la mencionada compañía, 

encontrándose representadas el 100% de las cuotas de participación que componen el capital, 

por lo anterior los socios se constituyen en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 

según la siguiente lista de asistentes: 

  

  

  

  

  

  

    

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL SUSCRITO PORCENTAJE 

Gianni Roberto Herrera Garcés 1.000 1.000,00 20% 

José Fernando Salvador Salazar 1.000 1.000,00 20% 

Vladymir Aleksey Benavides Moncayo 1.000 1.000,00 20% 

Galo Eduardo Armas Brito 1.000 : 1.000,00 . 20% 

Pedro Agustín Pinzón Ceballos 1.000 1.000,00 20% 

TOTAL 5.000 5.000,00 100%         
Constatada la presencia de la totalidad del capital social, y en consecuencia, existiendo 

quórum para deliberar y decidir, se acepta por unanimidad, constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios; para tales efectos se ha nombrado por unanimidad como 

Presidente de la misma al señor Gianni Roberto Herrera Garcés y como Secretario al señor 

Pedro Agustín Pinzón Ceballos. 

Acto seguido, el señor Presidente, declara instalada la Junta, y el señor Secretario pone a 

disposición de los socios el único punto a tratar, y que constituye el orden del día orden que ha 

sido aprobado por todos los socios: 

e Conocimiento y aprobación de la cesión de la totalidad de participaciones de los 

socios: Gianni Roberto Herrera Garcés, José Fernando Salvador Salazar, Vladymir 

Aleksey Benavides Moncayo y Galo Eduardo Armas Brito. 

Toma la palabra el señor Presidente, quien manifiesta la intención que tiene algunos socios en 

ceder la totalidad de su participación en la compañía de la siguiente forma: 

1. Elseñor Gianni Roberto Herrera Garcés, desea ceder la totalidad de su participación en 

la compañía, es decir, un total de mil (1.000) participaciones, de la siguiente forma: 

a. Setecientas cincuenta participaciones (750) al señor Pedro Agustín Pinzón 

Ceballos, y 

b. Doscientas cincuenta (250) a la señorita Silvia Paola Recalde Hinojosa. 

  

 



2. El señor José Fernando Salvador Salazar, desea ceder la totalidad de su participación 

en la compañía, es decir, un total de mil (1.000) participaciones, al señor Pedro Agustín 

Pinzón Ceballos. 

3. El señor Vladymir Aleksey Benavides Moncayo, desea ceder la totalidad de su 

participación en la compañía, es decir, un total de mil (1.000) participaciones, al señor 

Carlos Alfredo Vásquez Castillo. 

4. Elseñor Galo Eduardo Armas Brito desea ceder la $ejalidad de su participación en la 

. compañía, es decir, un total de mil (1.000) participaciones, al señor Carlos Vásquez. 

Los socios por unanimidad aprueban las cesiones anteriormente mencionadas, en 

consecuencia, la integración del capital social de la compañía CONSPECCIME CIA. LTDA., 

quedará de la siguiente forma: 

  

  

  

  

        

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

Silvia Paola Recalde Hinojosa 250 250,00 5% 

Pedro Agustín Pinzón Ceballos 2.750 2.750,00 55% 

Carlos Alfredo Vásquez Castillo 2.000 2.000,00 40% 

TOTAL 5.000,00 100%       

No habiendo más puntos a tratar, y por consiguiente, finalizado el propósito de ésta Junta, el 

Presidente de la Junta declara un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada la Junta y siendo las 4:00pm, se da lectura del acta, la misma que se aprueba por 

unanimidad. 

Aprobada el acta en todas sus partes y firmada por el Presidente y Secretario de la Junta, así 

como por cada uno de los demás socios, se levanta la sesión de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, y acto seguido, el Presidente da por terminada la sesión. 

En constancia de los anterior, ¡8 

car. 

ianni psrera-Garcé Pedyo Agustín Pinzón Ceballos 

idesfé! ! (Secretario) 

DD “E 
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sélFernando Salvador Salazar 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

 



LIBRO DE EXPEDIENTES DE ACTAS 

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 

CONSPECCIME CIA LTDA., 

FECHA DE LA REUNION: 7 DE MAYO DE 2010 

TIPO DE JUNTA: UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

  

  

  

  

  

  

    

SOCIOS ASISTENTES 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL SUSCRITO PORCENTAJE 

Gianni Roberto Herrera Garcés 1.000 1.000,00 20% 

José Fernando Salvador Salazar 1.000 1.000,00 20% 

Vladymir Aleksey Benavides Moncayo 1.000 1.000,00 20% 

Galo Eduardo Armas Brito 1.000 1.000,00 20% 

Pedro Agustín Pinzón Ceballos 1.000 1.000,00 20% 

TOTAL 5.000 5.000,00 100%       
  

Siendo 5.000 participaciones que representan el 100% del capital social. 

Certifico, que el contenido de la presente acta y sus decisiones fueron aprobadas por 

unanimidad en la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, celebrada el 7 de mayo de 

2009. 

  

Pedro Agustín Pinzón Ceballos 

SECRETARIO 

  

 



  

CERTIFICACIÓN 

Pedro Agustín Pinzón Ceballos, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

-* CONSPECCIME CIA. LTDA., en virtud de los estipulado por el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, CERTIFICO que la cesión de cuotas de participación realizada por los socios 

en la Junta Universal Extraordinaria celebrada el pasado 7 de Mayo de 2010, fue 

aprobada por unanimidad por parte de los socios que representan el total del capital 

social. 

La presente certificación se da en la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de mayo de 

2010. 

YAA 
Pedr có Agustín Pinzón 1zón Ceballos. 

Gerente General 

  

* 

  

Dr. Oswaldo cia Espinosa 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta "TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los veinte y cinco días del mes 
de Junio del año dos mil diez.- 

      

  

Mejía Espinosa / Dr Osvaldo * 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía CONSPECCIME CIA. LTDA., otorgada ante mí, el dieciséis de 
Febrero del dos mil cinco, tomé nota de la cesión de participaciones contenida 
en el presente instrumento.- Quito, a los veinte yÚincog días del mes de Junio 
del año dos mil diez.- 
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TAR. OSWALDO MEJÍA ESPINOSA, 
R lo CUADRAGEBBTMO DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON GQLUTO 

.» 

UD 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 642 del Registro 
Mercantil de once de marzo de dos mil cinco, a fs. 561 vta., Tomo 136, correspondiente a la 

" Compañía "CONSPECCIME CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a diez de agosto del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR - 

mn.- 
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